
 
 
 
 
 
 
 

Ayuntamiento de Galápagos 
C/ Del Silo s/n                                                                                                                                    Tel: 949 33 95 65 
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SOLICITUD DE BONIFICACIÓN 50% EN EL IMPUESTO SOBRE INMUEBLES 

PARA FAMILIAS NUMEROSAS 

SOLICITANTE 

APELLIDOS Y NOMBRE:  
 

NIF: 

REPRESENTANTE 

APELLIDOS Y NOMBRE: 
 

NIF: 

DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN 

DIRECCIÓN: 
 

MUNICIPIO: 
 

PROVINCIA: CODIGO POSTAL: 

DATOS DE CONTACTO 

TELÉFONO: 
 

CORREO ELECTRONICO: 

DATOS DE VIVIENDA HABITUAL 

DOMICILIO: 
 

REFERENCIA CATASTRAL:  
 

 

DOCUMENTACIÓN: 

• Título en vigor que acredite la condición de familia numerosa.    

• DNI del interesado o, en su caso, NIF del representante.   

• Volante de empadronamiento colectivo. 

 

Galápagos a  ______ de _________________ de 20 

 

 

 

FIRMA DEL INTERESADO 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

Ayuntamiento de Galápagos 
C/ Del Silo s/n                                                                                                                                    Tel: 949 33 95 65 
19174 Galápagos                                                                                                   e-mail: secretaria@galapagos.es 

 

DOCUMENTACIÓN Y REQUISITOS NECESARIOS 

- Carnet de familia numerosa vigente. 

- Volante de empadronamiento de la unidad familiar. 

- Situación de encontrarse al corriente de pago de las obligaciones tributarias con este 

Ayuntamiento. 

- Cuantos documentos sean requeridos por la Administración para comprobar el 

cumplimiento de todos los requisitos para la concesión de la bonificación. 

 

OBSERVACIONES 

- Para poder disfrutar esta bonificación, los interesados tendrán que presentar una solicitud 

anualmente en los periodos que se establezcan y que serán publicados con antelación 

suficiente. 

- Tendrán derecho a disfrutar esta bonificación, los sujetos pasivos que acrediten que la 

vivienda correspondiente al recibo del Impuesto de Bienes de Naturaleza Urbana, coincide 

con la vivienda que consta en el empadronamiento, a considerar como residencia habitual 

del solicitante y su familia.  

- Esta bonificación será incompatible con otras bonificaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS:  En cumplimiento con lo dispuesto en las normativas vigentes en protección de datos personales, el Reglamento (UE) 2016/679 

de 27 de abril de 2016 (CDPR) y la Ley Orgánica (ES) 15/1999 de 13 diciembre Ley de Protección de Datos de CarácterPersonal (LOPD),  le informamos 

de que los datos personales obtenidos en función de las relaciones mantenidas con ustedes, se incorporarán a un fichero de datos de titularidad del 

Ayuntamiento de Galápagos, al objeto de mantener correspondencia sobre el envio de comunicaciones. Le informamos que pueden e jercer los 

derechos de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos dirigiéndose mediante correo electrónico secretaria@galapagos.es 

mailto:secretaria@galapagos.es

